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FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 

TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS FORMULADAS POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA A CELEBRAR EL DÍA 14 DE JUNIO DE 
2022, EN PRIMERA CONVOCATORIA O, EN SU CASO, EL DÍA 15 DE JUNIO DE 2022, EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

1. Cuentas anuales y gestión social: 

1.1. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales e informes de gestión, 
correspondientes al ejercicio económico de 2021, de la sociedad Fomento de 
Construcciones y Contratas, S.A. y de su Grupo Consolidado. 

Se propone: “Aprobar las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio 2021 
de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (la "Sociedad") así como los de su 
Grupo Consolidado. Estos documentos han sido informados favorablemente por la Comisión de 
Auditoría y Control y verificados por el Auditor de Cuentas de la Sociedad.” 

1.2. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social durante el ejercicio 2021.  

Se propone: “Aprobar la gestión del Consejo de Administración de FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 
2021.” 

1.3. Examen y aprobación, en su caso, del estado de información no financiera 
correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2021 y que forma parte del 
informe de gestión consolidado. 

Se propone: “Aprobar el estado de información no financiera consolidado correspondiente al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2021, que es parte integrante del informe de gestión consolidado del 
indicado ejercicio. Este documento ha sido verificado por un experto independiente.” 

1.4. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 
2021. 

En atención al beneficio que arroja la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio social de 
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (la "Sociedad") cerrado a 31 de diciembre 
de 2021, se propone:  

“Aplicar el resultado del ejercicio 2021, con un beneficio 274.497.404,64 euros, de la forma siguiente:  

 A Reserva legal: 3.213.403,60 euros.  

 A Reservas voluntarias: 271.284.001,04 euros.  

Sin perjuicio de lo anterior, se propone a esta Junta General de accionistas, bajo el punto 4 del orden 
del día, repartir un dividendo flexible (scrip dividend) por un importe de hasta 170.069.454,40 euros 
(dividendo equivalente a 0,40 euros por acción), mediante el cual los accionistas de FCC podrán optar 
entre (i) percibir acciones liberadas de nueva emisión: (ii) obtener un importe equivalente en efectivo 
mediante las transmisión a la Sociedad de los derechos de asignación gratuita que éstos reciban por 
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las acciones de las que sean titulares; y/o iii) obtener un valor efectivo mediante transmisión de los 
referidos derechos en el mercado. 

2. Reelección de consejeros. Fijación del número de miembros del Consejo de 
Administración: 

2.1. Reelección de Don Pablo Colio Abril como consejero ejecutivo. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital, la 
propuesta de reelección de los miembros del Consejo de Administración que no ostenten la categoría 
de consejeros independientes corresponde al propio Consejo, debiendo ir acompañada dicha 
propuesta de un informe justificativo del Consejo en el que se valore la competencia, experiencia y 
méritos del candidato propuesto, así como de un informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. Ambos informes han sido puestos a disposición de los accionistas en la página web de 
la Sociedad desde el momento de la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta General. 

Se propone: “Reelegir, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
como miembro del Consejo de Administración, con efectos desde la fecha de la presente Junta y por 
el período estatutario de cuatro (4) años a Don Pablo Colio Abril con la categoría de consejero 
ejecutivo.” 

2.2. Dentro del número mínimo y máximo determinado en los Estatutos Sociales, fijar en trece 
(13) el número de miembros del Consejo de Administración de la Sociedad. 

Se propone: “Dentro del número mínimo y máximo determinado en los Estatutos Sociales, fijar en trece 
(13) el número de miembros del Consejo de Administración de la Sociedad.” 

3. Retribución de los miembros del Consejo de Administración: 

3.1. Sometimiento a votación con carácter consultivo del Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2021. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital y el artículo 38 de 
los Estatutos Sociales, el Consejo debe elaborar anualmente un Informe sobre las retribuciones de los 
consejeros. En su sesión de 23 de febrero de 2022, el Consejo de Administración de la Sociedad, 
previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, aprobó el Informe Anual 
sobre Remuneraciones de los Consejeros que ha sido publicado como Otra Información Relevante en 
la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 24 de febrero de 2022 y se ha puesto 
a disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad desde el momento de la publicación 
del anuncio de la convocatoria de la Junta General. 

Sobre la base de lo anterior, se propone: “Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los Consejeros de FCC correspondiente al ejercicio 2021.” 

3.2. Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros.  

Se propone: “Aprobar, de conformidad con lo previsto en el artículo 529 novodecies de la Ley de 
Sociedades de Capital, la Política de Remuneraciones de los Consejeros de FOMENTO DE 
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., cuyo texto se ha puesto a disposición de los accionistas 
desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria de la Junta General junto con la propuesta 
motivada del Consejo de Administración y el informe de la Comisión de Nombramientos y 
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Retribuciones. La Política resultará de aplicación para lo que resta del ejercicio 2022 y para los 
ejercicios 2023 a 2025.” 

4. Reparto de un dividendo flexible (scrip dividend) instrumentado a través de (i) un aumento 
del capital social, por importe determinable, mediante la emisión de nuevas acciones 
ordinarias de 1 euro de valor nominal cada una, sin prima de emisión, de la misma clase 
y serie que las actualmente en circulación, con cargo a reservas; y (ii) el ofrecimiento de 
la adquisición de derechos de asignación gratuita a un precio garantizado (0,40 euros 
derecho). Previsión expresa de posibilidad de asignación incompleta. Delegación de 
facultades.  

Se propone: “Instrumentar un dividendo flexible (scrip dividend) por un valor máximo de 
170.069.454,40 euros (dividendo equivalente a 0,40 euros por acción), mediante el ofrecimiento a 
todos los accionistas de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. (la "Sociedad" o "FCC") de 
acciones liberadas de nueva emisión o, en su caso, la obtención de efectivo por medio de la 
transmisión de los derechos de asignación gratuita que éstos reciban por las acciones de las que sean 
titulares.  

Por tanto, los accionistas de FCC tendrán la opción, a su libre elección, de:  

a) No transmitir sus derechos de asignación gratuita. En tal caso, al final del periodo de 
negociación, el accionista recibirá el número de acciones nuevas que le correspondan, en 
función de la proporción que se describe más adelante, totalmente liberadas.  

b) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita a FCC en virtud del 
Compromiso de Compra (tal y como se define más adelante) a un precio fijo garantizado de 
0,40 euros por derecho. De esta forma, el accionista optaría por monetizar sus derechos y 
percibir una cantidad en efectivo en lugar de recibir acciones.  

c) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en el mercado. En este 
caso, el accionista también optaría por monetizar sus derechos, si bien en este supuesto no 
recibiría un precio fijo garantizado, sino que la contraprestación por los derechos dependería 
de las condiciones del mercado en general, y del precio de cotización de los referidos derechos 
en particular.  

Aquellos accionistas de la Sociedad que opten, parcial o totalmente, por recibir acciones nuevas 
liberadas percibirán además un dividendo compensatorio en efectivo, de tal manera que resulten 
equivalentes las opciones de transmitir sus derechos de asignación gratuita a FCC en virtud del 
Compromiso de Compra y de percibir dicho importe en acciones liberadas de la Sociedad, esto es, sin 
que en términos económicos se favorezca o penalice ninguna de dichas opciones.  

A. Aumento de capital  

A los efectos señalados, se acuerda aumentar el capital social de la Sociedad en el importe que resulte 
de multiplicar (a) el valor nominal de 1 euro por acción de FCC por (b) el número de acciones nuevas 
de FCC que resulte de la aplicación de la fórmula que se recoge en los apartados siguientes (las 
“Acciones Nuevas”), sin que la suma del valor de mercado de referencia de las Acciones Nuevas 
pueda exceder en total de un máximo de 170.069.454,40 euros.  

El aumento de capital se realizará mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones Nuevas, 
que serán acciones ordinarias de 1 euro de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las 
actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta.  
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Las Acciones Nuevas se emitirán a la par, es decir, por su valor nominal de 1 euro, sin prima de emisión, 
y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad.  

El aumento de capital podrá ser ejecutado por el Consejo de Administración (con expresas facultades 
de sustitución), de conformidad con lo previsto en los apartados siguientes, a su exclusiva discreción 
y sin tener, por lo tanto, que acudir nuevamente a esta Junta General de Accionistas.   

De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), 
se prevé la posibilidad de asignación incompleta del aumento de capital.  

 B. Acciones Nuevas a emitir  

El número de Acciones Nuevas a emitir será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero inmediatamente inferior:   

  

donde,  

“NAN” = Número de Acciones Nuevas a emitir;  

“NTAcc” = Número de acciones de FCC en circulación en la fecha en que, el Consejo de Administración, 
acuerde llevar a efecto el aumento de capital; y  

“Núm. derechos" = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de una 
Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número 
entero superior:  

  

 donde  

  

A estos efectos:  

“Importe del scrip dividend” = el valor máximo del dividendo flexible (scrip dividend) a repartir entre los 
accionistas de la Sociedad; y  

“Precio de Cotización” = la media aritmética de los precios medios ponderados de la acción de la 
Sociedad en las Bolsas de Valores españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores a la fecha del 
acuerdo del Consejo de Administración de llevar a efecto el aumento de capital, redondeado a la 
milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro 
inmediatamente superior.  

 C. Derechos de asignación gratuita  

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará 1 derecho de asignación gratuita.  
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El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva (“Núm. 
derechos”) será determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de 
Acciones Nuevas (“NAN”) y el número de acciones en circulación (“NTAcc”). En concreto, los 
accionistas de FCC tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de 
asignación gratuita como sean determinados de acuerdo con lo previsto en el apartado B. anterior de 
los que sean titulares.  

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de una 
acción (“Núm. derechos”) multiplicado por las Acciones Nuevas (“NAN”) resultara en un número inferior 
al número de acciones en circulación (“NTAcc”), FCC (o una entidad de su grupo que, en su caso, sea 
titular de acciones de FCC) renunciará a un número de derechos de asignación gratuita igual a la 
diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de Acciones Nuevas sea un 
número entero.  

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de FCC que figuren legitimados 
como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) en la fecha que corresponda de 
acuerdo con las reglas de compensación y liquidación de valores que resulten de aplicación.  

Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el plazo que 
determine el Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución), con el mínimo de 14 
días naturales. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita se podrán 
adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita suficientes y en la proporción necesaria para 
suscribir Acciones Nuevas.  

D. Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita  

La Sociedad o, con su garantía, la sociedad de su grupo que se determine, asumirá un compromiso 
irrevocable de compra, al precio que se indica a continuación, de los derechos recibidos gratuitamente 
por los accionistas, sin que el mismo se extienda a los derechos de asignación comprados o de otro 
modo adquiridos en el mercado (el “Compromiso de Compra”).  

El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado durante el plazo, dentro del período 
de negociación de los derechos, que se determine por el Consejo de Administración (con expresas 
facultades de sustitución). A tal efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad, o a la correspondiente 
sociedad de su grupo, para adquirir tales derechos de asignación gratuita (así como las acciones que 
correspondan a los mismos), con el límite máximo del total de los derechos que se emitan, debiendo 
cumplir en todo caso con las limitaciones legales.  

El “Precio de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual a 0,40 euros.  

 E. Mecanismo compensatorio  

A efectos de que resulten económicamente equivalentes las opciones de (i) transmitir los derechos de 
asignación gratuita a FCC en virtud del Compromiso de Compra y (ii) percibir dicho importe en 
Acciones Nuevas, esto es, sin que en términos económicos se favorezca o penalice ninguna de dichas 
opciones, la Sociedad abonará, a su vez, a aquellos accionistas de la Sociedad que optaran, parcial o 
totalmente, por recibir Acciones Nuevas, un dividendo compensatorio en efectivo, a los efectos de 
compensar el menor valor económico que, como consecuencia de la aplicación de las fórmulas de 
canje anteriores, tendrían dichas Acciones Nuevas respecto del importe percibido en efectivo por los 
accionistas en virtud del Compromiso de Compra.   

El dividendo compensatorio (“Dividendo compensatorio” o “DC”) que abonará la Sociedad a sus 
accionistas a través del presente mecanismo de equidad será igual al que resulte de la siguiente 
fórmula, redondeado a la milésima de euro más baja:  
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donde,  

  

El “Valor Teórico del Derecho” se redondeará a la milésima de euro más baja.  

“Núm. derechos ejercidos” = Número total de derechos de asignación gratuita ejercidos por el 
accionista.  

“NAN suscritas” = Número total de Acciones Nuevas percibidas por el accionista.  

F. Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento  

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 2021, 
debidamente auditado y que se somete a la aprobación de esta Junta General Ordinaria de Accionistas 
bajo el punto 1º del orden del día.  

El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a reservas de las previstas en el artículo 
303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. Con ocasión de la ejecución del aumento, el Consejo de 
Administración (con expresas facultades de sustitución) determinará la reserva o reservas a utilizar y 
el importe conforme al balance que sirve de base a la operación.  

 G. Representación de las Acciones Nuevas  

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro 
contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes.  

 H. Derechos de las Acciones Nuevas  

Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que las 
acciones ordinarias de FCC actualmente en circulación a partir de la fecha en que consten inscritas a 
su nombre en los correspondientes registros contables.  

 I. Solicitud de admisión a negociación  

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil Español (Mercado 
Continuo), así como realizar los trámites y actuaciones que sean necesarios o convenientes y 
presentar los documentos que sean precisos ante los organismos competentes para la admisión a 
negociación de las Acciones Nuevas emitidas como consecuencia del aumento de capital acordado, 
haciéndose constar expresamente el sometimiento de FCC a las normas que existan o puedan 
dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la 
cotización oficial.  

 J. Ejecución del aumento  

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración (con 
expresas facultades de sustitución), podrá señalar la fecha en que el presente aumento de capital 
deba llevarse a efecto y fijar las condiciones de éste en todo lo no previsto en el presente acuerdo.   
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Asimismo, los acuerdos de esta Junta General de Accionistas en relación con el aumento de capital 
quedarán sin valor ni efecto alguno si, dentro del plazo de un año a contar desde su aprobación, el 
Consejo de Administración no ejercitara las facultades que se le delegan.  

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita:  

a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 
contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y sus entidades participantes, fueran titulares de 
derechos de asignación gratuita en la proporción que resulte del apartado C anterior.  

b) El Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) declarará 
cerrado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y procederá a 
formalizar contablemente la aplicación de las reservas en la cuantía del aumento de capital, 
quedando éste desembolsado con dicha aplicación.  

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, el 
Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) adoptará los correspondientes 
acuerdos de modificación de Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra de capital social de 
conformidad con el número de Acciones Nuevas resultante y de solicitud de admisión a negociación 
de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores españolas.  

 K. Delegación para la ejecución  

Sin perjuicio de las delegaciones específicas contenidas en los apartados anteriores (las cuales se 
deben entender concedidas con expresas facultades de sustitución en las personas aquí indicadas) 
se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 
297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de señalar la fecha en que el presente 
aumento de capital deba ejecutarse y de fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no 
previsto en el presente acuerdo. En particular, y a título meramente ilustrativo, se delega en el Consejo 
de Administración, con expresas facultades de sustitución, para que pueda realizar todas las 
actuaciones necesarias o convenientes para la ejecución del presente acuerdo y, en particular, con 
carácter indicativo y no limitativo, para:  

i) Ampliar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y condiciones del mismo 
en todo lo no previsto y, en particular, señalar la fecha en que el presente acuerdo deba 
llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su aprobación.  

ii) Fijar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas, el 
Dividendo compensatorio, el Importe del scrip dividend y los derechos de asignación gratuita 
necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, aplicando para ello las reglas establecidas 
por esta Junta General y pudiendo, en su caso, renunciar a derechos de asignación gratuita 
para suscribir Acciones Nuevas con el exclusivo fin de facilitar que el número de Acciones 
Nuevas sea un número entero.  

iii) Designar a la sociedad o sociedades que asuman las funciones de entidad agente y/o 
de asesor financiero en relación con el aumento de capital, y suscribir a tal efecto cuantos 
contratos y documentos resultasen necesarios.  

iv) Fijar la duración del período de negociación de los derechos de asignación gratuita.  

v) Declarar cerrada y ejecutada la parte del aumento de capital que se hubiera acordado 
ejecutar.  
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vi) Dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos sociales de FCC, relativo al capital 
social, para adecuarlo al resultado de la ejecución del aumento de capital.  

vii) Renunciar al número de derechos de asignación gratuita que sea necesario para 
cuadrar la proporción de asignación de las acciones nuevas, a los derechos de asignación 
gratuita que sean adquiridos en virtud del compromiso de adquisición y a cualesquiera otros 
derechos de asignación gratuita a los que sea necesario o conveniente renunciar.  

viii) Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación 
gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los mismos.  

ix) Realizar todos los trámites necesarios o convenientes para que las Acciones Nuevas 
objeto del aumento de capital sean inscritas en los registros contables de la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 
(Iberclear) y admitidas a negociación en las Bolsas de Valores españolas.  

x) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes al efecto.  

xi) Realizar las acciones necesarias o convenientes y establecer los mecanismos y 
procesos necesarios o convenientes para el cumplimiento de todas las obligaciones tributarias 
derivadas de la ejecución del acuerdo de scrip dividend, incluyendo retenciones y/o ingresos 
a cuenta (en dinero o en especie) que, en su caso, sean legalmente exigibles en cada 
momento.  

xii) Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 
formalizar el aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o privados, 
españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o subsanación de 
defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad de los 
precedentes acuerdos.  

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el artículo 249 
bis l) de la Ley de Sociedades de Capital, para que pueda subdelegar (con la facultad de sustitución 
cuando así proceda) en la Comisión Ejecutiva, el consejero o consejeros que estime pertinente, todas 
y cada una de las facultades delegadas en virtud del presente acuerdo.”  

 

5. Reducción del capital social mediante la amortización de las acciones propias que se 
adquieran a tal efecto a través del programa de recompra de acciones. 

Se propone: “Reducir el capital social de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. (“FCC” o la 
“Sociedad”) en un importe nominal máximo de 1.700.000 euros, mediante la amortización de hasta 
1.700.000 acciones propias, de 1 euro de valor nominal (que representan, aproximadamente, el 0,3998% 
del capital social actual de la Sociedad).  

La reducción del capital social se realizará mediante la amortización de las acciones propias que hayan 
sido adquiridas por FCC al amparo del programa de recompra de acciones propias (el “Programa”) 
que fue establecido por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 27 de julio de 
2021, de conformidad con el Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento y del Consejo de 16 de abril 
de 2014 sobre el abuso de mercado (reglamento sobre abuso de mercado) y con el Reglamento 
Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016. En este sentido, el propósito del 
Programa es la reducción de capital mediante la amortización de las acciones propias que se adquieran 
al amparo del mismo. 
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La cifra definitiva de la reducción de capital quedará fijada por el Consejo de Administración, dentro del 
límite máximo anteriormente señalado, en función del número definitivo de acciones que se adquieran 
al amparo del Programa conforme a la delegación de facultades que se aprueba a continuación. 

Plazo de ejecución de la reducción del capital social 

El plazo de ejecución de este acuerdo será hasta la fecha de celebración de la próxima Junta General 
Ordinaria de Accionistas, quedando sin efecto a partir de dicha fecha. 

Finalidad y procedimiento para la reducción de capital y reservas con cargo a las que se realiza. 

La reducción de capital no entraña devolución de aportaciones a los accionistas por ser la propia 
Sociedad la titular de las acciones que se amortizarán, y se realizará con cargo a reservas de libre 
disposición mediante la dotación de una reserva indisponible por capital amortizado por un importe 
igual al valor nominal de las acciones amortizadas, de la que solo será posible disponer con los mismos 
requisitos que los exigidos para la reducción del capital social, en aplicación de lo previsto en el artículo 
335.c) de la Ley de Sociedades de Capital, por lo que los acreedores de la Sociedad no tendrán el 
derecho de oposición al que se refiere el artículo 334 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Delegación de facultades 

Sin perjuicio de las facultades específicas establecidas anteriormente, se acuerda facultar al Consejo 
de Administración, con toda la amplitud que se requiera en derecho, sin facultades de sustitución, para 
que pueda ejecutar total o parcialmente la reducción del capital social dentro del plazo de ejecución 
establecido y en la forma que juzgue más conveniente, pudiendo, en particular y sin carácter limitativo: 

 Concretar y desarrollar el presente acuerdo, fijando los términos y condiciones de la reducción 
de capital en todo lo no previsto, en particular, sin ánimo exhaustivo, establecer la fecha en 
que el acuerdo de reducción de capital social adoptado deba llevarse a efecto, en todo caso, 
antes de la celebración de la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad.  

 Determinar el número de acciones que proceda amortizar, pudiendo acordar ejecutar total o 
parcialmente el acuerdo en función de las acciones propias adquiridas al amparo del Programa, 
e incluso no ejecutarlo en el caso de que el Programa no hubiera llegado a su vencimiento 
antes de la celebración de la siguiente Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, 
informando en todo caso de tal decisión a la misma. 

Por otro lado, sin perjuicio de las facultades específicas establecidas anteriormente, se acuerda facultar 
al Consejo de Administración, con toda la amplitud que se requiera en Derecho y con expresas 
facultades de sustitución en la Comisión Ejecutiva, el consejero o consejeros que estime pertinente, 
para que cualquier de ellos, de forma solidaria e indistintamente, pueda realizar cuantos actos sean 
oportunos para la ejecución y buen fin de los presentes acuerdos adoptados, y en particular, con 
carácter indicativo y no limitativo, para: 

 Declarar cerrada la ejecución de la reducción de capital finalmente acordada, fijando, en su 
caso, el número definitivo de acciones que deberán ser amortizadas y, por tanto, el importe en 
que deberá reducirse el capital social de la Sociedad, de acuerdo con los límites establecidos 
en el presente acuerdo. 

 Realizar cualesquiera actuaciones, declaraciones o gestiones que sean necesarias o 
convenientes en relación con la información pública de la reducción de capital (incluyendo 
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cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes), y cualesquiera actuaciones que, en su 
caso, corresponda realizar ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A. Unipersonal (Iberclear), las Bolsas de Valores españolas y/o ante los reguladores y 
sociedades rectoras de los mercados en los que estén admitidas a negociación las acciones 
de la Sociedad. 

 Dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales para que refleje la nueva cifra de 
capital y el número de acciones en circulación tras la ejecución de la reducción de capital 
aprobada. 

 Negociar, pactar y suscribir todos aquellos documentos públicos y/o privados que sean 
necesarios o convenientes para el buen fin de la reducción de capital, incluyendo, sin limitación 
alguna, cuantos actos, negocios jurídicos, contratos, declaraciones y operaciones sean 
precisos. 

 Realizar todos los trámites y actuaciones que sean necesarios o convenientes, y presentar los 
documentos que sean precisos ante los organismos competentes, para que, una vez haya 
tenido lugar la correspondiente amortización de las acciones de la Sociedad y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de reducción de capital, y su inscripción en el Registro Mercantil, 
se produzca la exclusión de negociación de las acciones amortizadas en las Bolsas de Valores 
españolas y/o en los mercados en los que estén admitidas las acciones de la Sociedad, y la 
cancelación de los correspondientes registros contables y la efectiva amortización de las 
acciones propias. 

 Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes ante cualesquiera entidades 
y organismos públicos o privados, españoles y extranjeros, para obtener los consentimientos 
y autorizaciones que se precisen para la efectividad de los precedentes acuerdos y para 
ejecutar y formalizar la reducción de capital, incluidas la declaración, complemento o 
subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad 
de los acuerdos.” 

6. Autorización al Consejo de Administración, con facultades de sustitución, para acordar 
aumentar el capital, en una o varias veces, con arreglo al artículo 297.1.b) de la Ley de 
Sociedades de Capital, sujeto a los límites previstos en dicho artículo, y con la facultad, 
en su caso, de acordar la exclusión del derecho de suscripción preferente hasta un límite 
del 20% del capital social en el momento de la presente autorización. 

Se propone: “Autorizar al Consejo de Administración, de conformidad con lo previsto en el artículo 
297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital y tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para 
aumentar, en una o varias veces, el capital social de la Sociedad en un importe máximo de hasta el 
50% del capital suscrito y desembolsado a la fecha de la presente autorización, esto es, en la cantidad 
de 212.586.818 euros. El aumento o aumentos de capital que, en su caso, se acuerden, deberán 
realizarse dentro de un plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de adopción del presente 
acuerdo. 

El aumento o aumentos de capital que, en su caso, se acuerden, podrán llevarse a cabo, con o sin 
prima de emisión, bien mediante aumento del valor nominal de las acciones existentes con los 
requisitos previstos en la Ley de Sociedades de Capital, bien mediante la emisión de nuevas acciones, 
ordinarias o privilegiadas, con o sin voto, o acciones rescatables, o cualesquiera otras admitidas en 
Derecho o varias modalidades a la vez, consistiendo el contravalor de las acciones nuevas o del 
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aumento del valor nominal de las existentes en aportaciones dinerarias. El Consejo podrá fijar, en todo 
lo no previsto, los términos y condiciones de los aumentos de capital social y las características de las 
acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo de ejercicio del 
derecho de suscripción preferente. 

El Consejo de Administración estará facultado, en virtud de esta autorización, para establecer que, en 
caso de suscripción incompleta, el capital quede aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones 
efectuadas, y para dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social, 
una vez acordado y ejecutado el aumento. 

En virtud de la presente autorización, el Consejo de Administración queda asimismo facultado para 
solicitar la admisión a negociación de los nuevos valores que pudieran emitirse en cualquier Bolsa de 
Valores o mercado regulado, nacional o extranjero, en los términos de la legislación que fuera aplicable. 

Se atribuye de modo expreso al Consejo de Administración la facultad de excluir, en todo o en parte, 
el derecho de suscripción preferente con arreglo a lo establecido en el artículo 506 de la Ley de 
Sociedades de Capital hasta un importe nominal máximo, en conjunto, igual al 20% del capital social 
en el momento de la presente autorización, en relación con todas o cualquiera de las emisiones que 
acuerde sobre la base de la presente autorización. 

En cualquier caso, el Consejo de Administración, si decidiera suprimir el derecho de suscripción 
preferente, emitiría al tiempo de adoptar el correspondiente acuerdo de aumento de capital un informe 
detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, y que se acompañará, 
en caso de resultar necesario y/o conveniente, del informe de experto independiente al que se refiere 
el artículo 308 de la Ley de Sociedades de Capital (por remisión del artículo 506.3 de la Ley de 
Sociedades de Capital). Dichos informes serían puestos a disposición de los accionistas y 
comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

De conformidad con los artículos 286, 297.1.b) y 506 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo 
de Administración ha puesto a disposición de los accionistas un informe justificativo de la presente 
propuesta de acuerdo. 

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el artículo 249 
bis.l) de la Ley de Sociedades de Capital, para que pueda subdelegar (con la facultad de sustitución 
cuando así proceda) en la Comisión Ejecutiva, el consejero o consejeros que estime pertinente, todas 
y cada una de las facultades conferidas al Consejo de Administración en virtud de este acuerdo. 

La aprobación de este acuerdo implica dejar sin efecto alguno, desde el momento de la aprobación del 
acuerdo propuesto por la Junta General, en la parte no dispuesta, el anterior acuerdo de autorización 
al Consejo de Administración aprobado bajo el punto 8º del orden del día de la Junta General Ordinaria 
de Accionistas de la Sociedad de 8 de mayo de 2019.” 

7. Reducción del plazo de convocatoria de las juntas generales extraordinarias. 

La Ley de Sociedades de Capital, en su artículo 515, permite reducir el plazo de convocatoria de las 
Juntas Generales Extraordinarias a una antelación mínima de quince días, siempre que la Sociedad 
permita la votación a todos sus accionistas por medios electrónicos y dicha reducción se acuerde en 
Junta General Ordinaria con el voto favorable de los accionistas que representen los dos tercios del 
capital social. La Ley prevé que el acuerdo de reducción del plazo únicamente esté vigente hasta la 
siguiente Junta General Ordinaria.  
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Sobre la base de lo anterior, se propone: “Aprobar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 515 de 
la Ley de Sociedades de Capital, que las Juntas Generales Extraordinarias puedan convocarse en su 
caso, con una antelación mínima de quince días. El presente acuerdo tendrá vigencia hasta la 
celebración de la siguiente Junta General Ordinaria.”  

8. Facultar ampliamente a los administradores para el desarrollo, elevación a público, 
inscripción, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados. 

Se propone: “Facultar tan ampliamente como en Derecho sea necesario al Consejo de Administración, 
así como al Secretario y al Vicesecretario del Consejo de Administración y a cualquiera de los 
miembros del Consejo, para que cualquiera de ellos pueda, solidaria e indistintamente, interpretar, 
subsanar, complementar, ejecutar y desarrollar los acuerdos adoptados en la presente Junta, así como 
para (i) elevar a público los referidos acuerdos y acordar todo lo necesario para su desarrollo y 
cumplimiento; (ii) firmar cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o convenientes, y 
realizar cuantas actuaciones convenga en su ejecución, incluida la publicación de anuncios legales, 
ante cualesquiera organismos o instancias públicas o privadas, hasta llegar a su inscripción en el 
Registro Mercantil o cualesquiera otros, pudiendo otorgar incluso escrituras de ratificación, 
rectificación, subsanación y aclaración, a la vista de las sugerencias verbales o de la calificación escrita 
del correspondiente registrador –pudiendo incluso proceder a solicitar la inscripción parcial de los 
acuerdos inscribibles– y de cualquier otro organismo público o privado competente; y (iii) redactar 
cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o convenientes y realizar cuantos trámites 
fueren pertinentes ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), las 
Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores y cualquier otro organismo, entidad o registro público o 
privado, tanto nacional como internacional, a fin de ejecutar y llevar a buen término los acuerdos 
aprobados, así como para la tramitación de los expedientes y documentación de todo tipo que fueren 
necesarios ante organismos públicos o privados y, en general, para cuantas actuaciones relativas a 
los acuerdos adoptados en esta Junta General procedan. 

Se autoriza expresamente al Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el artículo 249 
bis.l) de la Ley de Sociedades de Capital, para que pueda subdelegar (con la facultad de sustitución 
cuando así proceda) en la Comisión Ejecutiva, el consejero o consejeros que estime pertinente, todas 
y cada una de las facultades otorgadas al Consejo de Administración en virtud del presente acuerdo.” 

9. Información a la Junta General sobre la modificación del Reglamento del Consejo de 
Administración aprobada en su reunión de 29 de junio de 2021. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 528 y 518.d) de la Ley de Sociedades de Capital, el 
Consejo de Administración ha puesto a disposición de los accionistas de la Sociedad con ocasión de 
la convocatoria de la Junta General Ordinaria un Informe en el que se explica el alcance y contenido 
de la modificación del Reglamento del Consejo de Administración aprobada por el Consejo de 
Administración de la Sociedad en su sesión de 29 de junio de 2021.  

*** 


